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Se admiten suscriclones en Madrid, en la Administración del Boten», plaia de Saniia-
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A D V B B T S S C X A E D I T O R I A L . 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las que sean 
á instancia de parte no pobre, se insertarán oficialmente; asi
mismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional 
que dimane de las mismas; pero los de interés particular pa
garán 50 cdnlimos de peseta por cada linea de inserción. 

í é k m civil. 
Negociado 2.°—Circular. 

En la Gaceta de Madrid, correspon
diente al dia 5 del actual, se publica por 
el Excmo. Sr. Director general de Admi
nistración local la circular siguieute: 

«Con el propósito de que se 6jeu de 
aua manera cl;<ra los procedimientos de 
contabilidad á que eu los diferentes pe
ríodos marcados por la ley deben atener
se los Ayuntamientos en las operaciones 
de reintegros, ejecuciones y repartimien
tos del caudal de los Pósitos, reorganiza
dos por la ley de 26 de Juuio de 187? y 
disposiciones posteriores que encomien
dan la inmediata gestión administrativa 
á los Municipios, cuyos individuos sou 
responsables subsidiariamente por las fal
tas de aban.limo y uegiigeucia en la ad
ministración de los referidos estableci
mientos., esta Dirección, deseando que la 
Comisión permanente de esa proviucia, 
apoyada por V. S., consiga la más pron
ta y completa reorganización de los Pó
sitos, haciéndoles funcionar sin obstácu
los; y para que desde la próxima cosecha 
los caudales, hoy retenidos eu poder de 
deudores marcadamente morosos, ó de
tentados por las Administraciones, que 
los repartieron sin garantías, que no exi
gieron en la ¿poca oportuuacl reintegro, 
ó abandonaron las prácticas de la conta
bilidad; y con el objeto de que los Mu
nicipios emprendan de una vez la mar
cha legal y ordenada de tan importantes 
elementos de bienestar, he determinado 
dirigir á V. S. la presente circular-ins
trucción, que inmediatamente se publi
cará en el • Boletín oficial de esa pro
vincia, cotí las aclaraciones que sn celo 
le sugiera, acerca de las disposiciones si
guientes: 

Primera. Kn los meses de Mayo y Ju
nio, sin levantar mano, se ocuparán los 
A\ untamientos en formalizar la Relación 
nominal de los deudores que retienen 
loa granos y metálico dul Pósito por sacas 
ó repartimientos desdo la última cuenta 
rendid», liquidándoles lo' que recibieron, 
con la crez iacu mulada por reglamento, 
y no pagada hasta el 30 de Juuio de 
18S0, cuya relación ha do figurar en las 
cuentas de Ordenación del Alcalde como 
haber ó capital pasivo del período econó
mico corriente, y empezarán desde 1.° de 
Julio venidero a gestionar activamente 
so reintegro en los plazos de recolección, 
y sacosivatuoute p í u demora á abrir los 
expedientes ejecutivos por los apremios 
de instrucción contra los deudores que 
no huyan solicitado y obteuido moratoria 
cu regla para asegurar los vencimientos 
á satisfacción del Ayuntamiento. 

Do esta relación, eu cuatito esté for
mada por triplicado, so remitirán dos 
ejer.iplures autorizados al Gobierno de 
provincia para descargo de la responsa
bilidad de la Corporación actual, á quien 
se encomienda este servicio, para no 
h a c e r s e solidaria con las anteriores que 

no le hayan realizado, en cumplimiento 
de lo dispuesto en la regla 4. ' de la ins
trucción para la contabilidad especial de 
este ramo, aprobada y circulada con 
Real orden de 31 de Mayo de 1864. 

Segunda. Kn la primera quincena de 
Julio, ó 10 días antes de empezar la re
colección de frutos en el término muni
cipal, se notificarán los descubiertos á los 
deudores para que s^pau con la anticipa
ción debida los avisos d* liquidación del 
capital con las creces quedeben entregar 
en granos ó metálico, á su voluntad, se
gún les faculta para ello el art . 29 del 
reglamento, á cuyo efecto, además de la 
notificación á 'omicilio que está proveni
da, se publicarán por el Alcalde, como 
Presidente del Ayuntamiento y Comisión 
local, los edictos señalando losdiasy ho
ras en qu" estarán abiertas la panera y 
arca del Pósito para los reintegros vo
luntarios de cosecha, con las condiciones 
de recibo j formalidades de entrega, 
previos los asientos en los diarios corres
pondientes prevenidos en la regla sépti
ma de la instrucción de contabilidad, pa
ra encarpetar las cartas de entrada y de 
pago que se vayan expidiendo eu cada 
dia por duplicado; las que servirán do 
resguardo al pagador y justificante del 
cargo en la cueuta de fondo movidos en 
cada período económico. 

Tercera. Cerrado que sea el plazo do 
los reintegros voluntarios, será obliga
ción ineludible de la Intervención del 
Pósito levantar las actas de arqueo y 
medición, y presentar al Ayuntamiento 
la Relación nominal de morosos incur-
3 0 3 eu el apremio do primer grado de 
instrucción por las cantidades en granos 
y metálico que hayan dejado de roiute-
g r n r s e por cada deudor. 

Verificado éste eu término de tercero 
dia se acordará la ejecuciou, procediendo 
el Alcalde, Con las facultades que le con
cedo la instrucción de 3 de Diciembre de 
1809 r'f>r i la, al nombramiento de Co
misionados ejecutores del Pósito contra 
los primeros y segundos contribuyentes; 
entendiéndose que en estos caudales son 
primeros deudores los que sacaron por 
repartimiento, y sus fiadores ó manco
munados, y segundos deudores los declara
dos responsables por alcances de cuentas 
ó por culpabilidad administrativa, perso
nal y subs.diaria de iusolvencia manifies
ta y apurada en el primer deudor y fia
dores, si los hubiese, como exige el ar
tículo 33 del reglamento de Pósitos. 

Cuarta. Cuando resulte del procedi
miento de segundo ó tercer grado do 
apremio apurada la iusolvencia de un 
primer deudor al Pósito, cerrará el ejo-
cutordicho expedieute con la liquidación 
de insolvencia manifiesta por principal, 
creces y costas eu descubierto, y lo en
tregará al Alcalde para su aprobación, 
si lo merece; dicha Autoridad, en el pre
ciso término de tercero dia, dará cuenta 
al Ayuntamiento, cou arroglo al artículo 
40 de la iustruccion, para que couforme 
al 34 del reglaineuto de la ley de Pósi
tos, acuerde si procede la declaración de 

, responsabilidad subsidiaria contra los 
Vd niuistradores del Pósito que resulten 
más inmediatamente culpables de la in
solvencia de los primeros deudores, ya 
por haber hecho las entregas sin las for
malidades y garantías do reiutegro, ó ya 
por no cobrar á los vencimientos cotí las 
creces acumuladas, ni asegurar el pago 
por moratorias ó nuevas obligaciones, eu 
el órdeu correlativo de responsabilidad 
en que so sucedieron. 

líl acuerdo en que se decrete la res
ponsabilidad personal y solidaria de los 
individuos culpables, según el citado ar 
tículo 33 del reglamento, será siempre 
motivado y fundado en hechos y consi-
derandosconcretos, determinando la can
tidad de la ejecución eu descubierto por 
iusolvencia de los primeros deudores, y 
la participación que á cada persona y 
grupo administrativo corresponda en el 
Orden de responsabilidad subsidiaria por 
razón de sos cargos. 

Ksta responsabilidad subsidiaria se 
exigirá por los apremios da instrucción 
para segundos contribuyentes, con el se
ñalamiento de dietas reguladas por el ar
tículo 56; y será obligación del Ayunta
miento exigir esta orden do culpabilidad, 
y acordarla dentro del mes de cerrado el 
expediente de insolvencia manifiesta de 
pri ñeros léíj lores, antes de oír al búdi
co, para terminar y cerrar el expediente 
ejecutivo como deu la fallí ia é incobra
ble por aíora y sin perjuicio, conforme 
prescribe el citado ar t .33 del reglamento. 

Si ultimado el expediente ejecutivo sin 
resultados procediese acordar la declara
ción de deuda fallida para dejarle ter
minado, será obligación del Ayuntamiento 
y del Alcalde remitirlo inmediatamente 
al Gobernador do la provincia á los efec
tos del art . 34, quedan lo así á cubierto 
su responsabilidad subsidiaria de gestión. 

Quinta. Apurados que seau lo6 reinte
gros y ejecuciones en los meses de Julio 
á Setiembre de cada año por todas las 
deudas liqui la las co aprendidas en la Re
lación nominal de deudores con las creces 
acumuladas hasta el 30 de Junio, en que 
se cierra la contabilidad del Pósito, se 
levantarán necesanamento, con las for
malidades de iustruccion, el dia 30 de 
Setiembre, las actas de arqueo del me
tálico y de la medición dé los granos, 
comprobándose sus resultados con los ba-
lauces de los Diarios de intervención. 

Kn seguida se dará cuenta al Ayunta
miento de los caudales disp mibles en di
cho dia para qne acuerdo en la primera 
quincena de Octubre las bases de los re
partimientos generales y parciales que 
c o n v e n g a roaiiz ir, á cuyo efecto so abri
rán lúa expelientes justificativos do estas 
operaciones, y so publicarán los edictos 
de llamamiento al vecindario con los pla
zos y condiciones de entrega y garautías 
del reiutegro para la cosecha próxima; 
advirtiéudosc en estos llamamientos que 
serán preferidos los peticionarios do me
nor á mayor cuautía, siempre que se 
mancomunen solidariamente eu una mis
ma obligación admiuistrativa de reintegro 

por no poder hacer la hipotecaria, con
siguiéndose de este modo quo sea socor
rido el mayor número posible de labrado
res necesitados. 

Sexta. Según prescriben los artículos 
9.° de la ley y 7.° del reglamento, los 
Ayuntamientos se hacen personal y soli
dariamente responsables por su culpa ó 
negligencia de los descubiertos que oca-
siouen al Pósito por iusolvencia mauifiesta 
de primeros deudores: 

1.° Cuando reparten los caudales sin 
formalidades ni garautías quo estéu pro
tocoladas en obligaciones administrativas 
ba jó la forma mancomunada y solidaria 
con otros fiadores y saca l o r o 3 abonados, 
ó bien por obligación hipotecaria regis
trada á costado los deudores, si el prés
tamo llegase á 300 pesetas. 

2.° Cuando no cobran en los vonci-
mieutos de cosecha ni apuran los proce
dimientos ejecutivos de iustru íciou cou-
tra los deu lores, fiadores ó culpables de 
insolvencia. 

3.° Cuando por negligencia ó malicia 
paralicen las funciones del establecimien
to en sus más importantes operaciones 
de cobranza y repartos, dejaudo de ren
dir cuentas y no gestiouaudo de las an
teriores Corporaciones las atrasadas, con
tinuando la mis ua marcha de ocultacio
nes y abandono que encontraron. 

4.° Cuando acuerdau fallidos impro
cedentes ó conceden moratorias genera
les ó colectivas en masa sin cobrar autos 

! VAS ere es pupilares del año ó plazos que 
1 otorgaron ó no .cumplen lo'establecido 

para estos casos en el capítulo 5.° del r e 
glamento. 

Séptima. lín la primera quincena de 
Julio se hará todos los años ejecutiva la 

i formación y presentación de las cuentas . 
Un nombre del Ayuntamiento ó Co

misión respectiva las rendirá el Alcalde 
como Ordenador y Director nato por la 
ley del establecimiento, auxiliado por el 
Secretario do la Comisión ó Jun ta inter
ventora, Obligado á llevar los diarios de 
entradas y salidas y formalizar toda la 
documentación para la contabilidad es
pecial de este ramo, según preceptúa la 
regla 4. ' de la instrucción Id 31 de Mayo 
do 18G4, como, lo está también por la re
gla 9." á formalizar la cuenta de cauda
les del Depositario ó Mayordomo dol Pó
sito, si éste no lo hiciese, para no verse 
privado de la retribución legal que le 
corresponda, caso de no cumplirse esta 
obligación antes do espirar el mes dé 
Julio. 

Cuando las cuantas no so hayan ren
dido en este plazo ui eutren en la trami
tación establecida para I03 meses de 
Agosto y Setiembre, no serán do abono 
eu las sucesivas cuontas las retribucio
nes legales para los gastos de Adminis
tración del establecimiento, y pesarán 
a lemas sobre los cuoatadai tes todos 
aquellos que se ofrez ;au para obligar á su 
formación y ren lición de oficio ó por 
delegado y visita 'ores con dietas, según 
dispone la regla 11 de dicha iustruccion 
eu castigo de su nbaudouo. 
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Octava. Nombrará V. $. , á propues
t a de esa Comisión, según dispone el ar
tículo 10 de la ley y capítulo 7.° del re
glamento, el Subdelegado que ha de vi
sitar el Pósito á costa de los cuentadan
tes responsables de cada año, siendo á 
estos imputable también el pago del co»-
tingtnlt devengado y exipble desde el 
período económico de 1877-78, según lo 
estableció el art. 52 del reglamento y 
aclaraciones posteriores, á razón de 10 
céntimos de peseta por cada fanega de 
grano, y una peseta por cada 100 en me
tálico, el cual se computará por el capí-
tal total activo y pasivo del Pósito. 

Noveua. De conformidad con el ar
tículo 2.° de la ley y 3.° del reglameuto, 
los individuos de los Ayuntamientos que 
hayan figurado desde 1863 al período 
económico de 1877-78, en que empezó á 
regir la novísima legislación de los Pósi
tos, están obligados á rendir las cuentas 
ante las Corporaciones actuales. Al 
efecto se abrirá un expediente informati
vo de investigación y exenciou de rendir 
cuentas, separado por períodos económi
cos, donde serán llamados á declarar 
como cuentadantes responsables el Alcal
de y Concejales obligados á rendirlas en 
la dpoca oportuoa, el Secretario y el De
positario, sobre el estado y situación en 
qne encontraron y dejaron el Pósito de 
su pueblo, contestando: 

1.° Si hallaron el Pósito paralizado 
en sus funciones administrativas, y si 
gestionaron en los períodos de' cosecha 
contra deudores y detenradores de sus 
caudales, ó bien justificarán las diligen
cias que practicaron para no hacerse so
lidarios de la culpabilidad de abandono 
en las prácticas y servicios de esta insti
tución. 

2.° Sobre las últimas cuentas rendi
das de que tuviesen noticia, y las causas 
ó motivos que mediaron para no cobrar 
de los deudores, y procurar el más pron
to reintegro de estos caudales. 

3.° Que para dejar cubierta la res-

Sonsabilidad ineludible de rendir cueutas 
e su año con las creces devengadas en 

el período económico de su tiempo, ó por 
lo que hubiesen cobrado y pagado desde 
1.° de Julio al 30 de Junio siguiente, ma
nifiesten si hubo ó no entradas y salidas 
en la panera y arca del Pósito. En este 
expediente pueden los interesados ser 
oidos ante la Comisión permanente, y de
clarados exentos de rendir cuentas con 
las formalidades y documentos de la ins
trucción por falta absoluta del movi
miento en los candóles, sin perjuicio de 
que siéndoles imputable aquella paraliza
ción, sean responsables en justo prorateo 
personal y subsidiariamente de las cre
ces pupilares devengadas, y que se liqui

den por el tiempo de su administración. 
Décima. No podrán excusarse los 

cuentadantes de cada período de foruiali
zar, ó de que se forme por duplicado á su 
costa, la relación nominal de deudores al 
Pósito, liquidando las creces devengadas 
hasta el 30 de Junio. 

Undécima. El expediente informativo 
contra cuentadantes responsables desde 
1873, empezará inmediatamente á ins
truirse por las Corporaciones actuales 
desde la siguiente á la que conste últi
mamente rendida, y cuya copia se en
cuentra archivada en la Secretaría del 
Ayuntamiento; debiendo remitirse dicho 
expediente con la respectiva relación no
minal de deudores, al Gobierno de la pro
vincia para su aprobación, oyendo á la 
Comisiou peni.auente del ramo, debiendo 
ésta acusar el oportuno recibo al Ayun
tamiento. 

Antes de remitirse estos expedientes, 
ue deberán estar terminados en el plazo 
e un mes, se pondrán de manifiesto al 

público por el térmiuo de 15 dias, para 
oir de agravios á los deudores del Pósito 
sobre las liquidaciones de creces compu
tadas en la relación nominal, y al vecin
dario sobre las reclamaciones que pro
duzcan contra los responsables; y oido el 
Síndico, se acordará lo que proceda sobre 
su aprobación. 

Duodécima. Si las cuentas desde 
1877-78, en que regía ya la novísima le
gislación del ramo, no estuviesen rendi
das con arreglo á instrucción, exigirá 
V. S. su inmediata formación ajustándose 
á ella; entendiéndose que los responsables 
que no cumplan este servicio en el preciso 
término de dos meses, desde la publica
ción de esta circular, perderán todo de
recho á las retribuciones legales, sin per
juicio de las demás responsabilidades á 
que por su morosidad se hayan hecho 
acreedores. 

De esta circular-instrucción, con las 
disposiciones que haya adoptado, de 
acuerdo con esa Comisión para secundar 
sus propósitos, dará V. S. cuenta á esta 
Dirección, acompañando un número del 
Boletín donde se haya publicado. 

Lo digo á V. S. para su conocimiento 
y efectos oportunos. Madrid 25 de Mayo 
de 1880.=El Director general, Gabriel 
Fernandez de Cadórniga.=Sr . Goberna
dor civil de la provincia de » 

Lo que he dispuesto publicar en este 
periódico oficial para conocimiento de 
los Ayuntamientos de esta provincia, á 
quienes encargo cumplan con la mayor 
exactitud cuanto se previene en la pre
inserta disposición. 

Madrid 7 de Junio de 1880.= El Go
bernador,- A. Conde de Heredia-Spínola. 

Diputación provincial. 
ARO ECONÓMICO DE 1870 Á 1680.—MES DE ABRIL DE 1880. 

EXTRACTO de la cuenta de fondos provinciales correspondiente al expresado mes, rendida por 
el Depositario de los mismos, que con arreglo á lo dispuesU» en el art. 84 de la Ley orgánica 
provincial de 1 6 de Diciembre de 1 8 7 6 , se publica en el BOLETÍN OFICIAL. 

CARGO. 
Existencia que resultó en fin del mes anterior en la Depositaría de fondos pro

vinciales 
Producto de las rentas y censos de la provincia 4.172 
ídem de portazgos, pontazgos y barcajes » 
ídem de donativos, legados y mandas *, 
Ídem de repartimiento provincial 227.470*98 
ídem del recargo sobre la sal común 
ídem del ramo de Instrucción pública 
ídem del id. de Beneficencia . . . . 
ídem del aumento al recargo sobre las contribuciones 
Ídem de arbitrios especiales 
ídem de recargos extraordinarios 
Ídem de empréstitos • 
Ídem de enajenaciones . . , » 
ídem de resultas de presupuestos anteriores 2.095*30 
Ídem de ingresos para cubrir los nuevos gastos del presupuesto 

adicional 
ídem de reintegros 

(Por las traslaciones de caudales de unas Cajas a otras 
ocurridas en este mes •. 

¡Por los suplementos hechos por el presupuesto anterior 
de 1878 á 1S79 para nivelar las cuentas de este raes, 
respectivas al ejercicio corriente • 

145*20 
i 
i 

175*87 

Pesetas cents. 

4.235*40 

241.059*35 

Movimiento de fondos. 

TOTAL CAROO. 

DATA-

Sección primera del Presupuesto. 

GASTOS OBLIOATORI08. 

CAPÍTULO I.—Administración provincial. 

Satisfecho por obligaciones de la Comisión y Dipu 
tacion provincial 

Ídem por sueldos del Archivero de la provincia 
y deí Depositario de fondos provinciales..... 

Ídem por obligaciones de las Comisiones espe 
ciales de la provincia. 

ídem por sueldos de los Arquitectos provinciales 
y de los delineantes que les auxilian 

ídem por id. de los Médicos de baños y aguas 
minerales de la provincia 

ídem por id. de los empleados de Montes, cuyo 
sostenimiento corresponde á la provincia.... 

CAPÍTULO II.-Servicios generales. 

PERSONAL. 

Pesetas cents. 

MATERIAL. 

Pesetas cents. 

Satisfecho por gastos de quintas 
ídem por id. del servicio de bagajes 
ídem por id. de impresión y publicación del Bo< 

LF.TIN OFICIAL 

ídem por id. de elecciones de Senadores, Dipu
tados á Cortes y provinciales 

Ídem por id. de calamidades públicas 

CAPÍTULO III. - Obras públicas de carácter 
obligatorio. 

Satisfecho por obligaciones de las obras de repa
ración de los caminos, barcas, puentes y pon
tones no comprendidos en el plan general del 
Gobierno 

ídem por gastos de conservación de las travesías 
de las carreteras comprendidas en el plan ge
neral del Gobierno por los pueblos cuyo ve
cindario excede de 8.000 almas 

ídem por gastos de construcción de una cár
cel modelo 

ídem por id. de reparación y conservación de las 
fincas provinciales.. 

CAPÍTULO IV.-Cargas. 

los Satisfecho por contribuciones impuestas á 
bienes que pertenecen á la provincia 

ídem por importe de las pensiones legalmente 
concedidas sobre los fondos de la provincia.... 

ídem por intereses y amortización de los emprés
titos provinciales autorizados 

Ídem por importe de las obligaciones ó contrate* 
celebrados con la debida autorización. 

Ídem por deudas reconocidas y liquidadas y otras 
cargas de justicia 

CAPÍTULO V.—Instrucción pública. 

Satisfecho por obligaciones de la Junta provin
cial de Instrucción pública , 

Ídem por id. del Instituto de segunda enseñanza. 
ídem por id. de las Escuelas Normales de Maes

tros y Maestras 
Ídem por sueldos del Inspector provincial de pri

mera enseñanza 
Ídem por obligaciones de la Academia de Bellas 

Artes 
ídem por id. de la Biblioteca provincial 
ídem por id. del Musco provincial. 

CAPÍTULO VI.-Beneficencia. 

Satisfecho por obligaciones de atenciones de ca
rácter general de Beneficencia provincial. . . . 

Ídem por id. de los Hospitales de esta provincia. 
ídem por id. de las Casas de Misericordia 
ídem por id. de las Casas de Expósitos y Mater

nidad 

CAPÍTULO V'II.—Corrección pública. • 

245.294*75 

Satisfecho por gastos de cárceles 

Ídem por iu. de Establecimientos penales. 

CAPÍTULO VIU.-Imprevistos. 

Satisfecho por gastos de esta clase 

10.835*58 

2.18444 

272*91 

1.624*95 

166*66 

Segunda sección 
G A S T O S V O L U N T A R I O S . 

CAPÍTULO I.-Fundación y construcción de 
nueves establecimúntos. 

S attsfecho por gastos de fundación <"> construcción 
de nuevos Establecimientos de Beneficencia y 
de Instrucción pública 

5.500 

83*33 

83*33 

9 

TOTAL. 

Pesetas cénty 

16.335*58 

2.267*47 

356*24 

1.624*95 

166*66 

3.930 

914*46 

541*65 
i 

312' 50 

6.500 
11.125 

2.061*56 

500 

6 500 
11.125 

2.061*56 

500 

75 

12 769*90 
2.893*66 
4.082*84 

1.018*72 

2.728*12 

» 

• 

125 
57.382*08 
27.949*56 

54.961*83 

100 

4.Q0E 

3.642*58 

» 
» 

541*65 
l 

312*50 

12.894*90-
60.275*74 
32.032*40 

55.980*55 

100 



Juéve3 10 de Junio de 18 c 0. 

PERSONAL MATERIAL. T O T A L 

Pesólas cents. Péselas ccnls. Péselas cénl*. 

ídem por id. de presupuestos anteriores pendien 
7 U00 7.000 

Reintegros. 
Satisfecho por dicho concepto » » 

Movimiento de fundos. 

Por remesas de esta Depositaría á los Estableci
mientos de Instrucción pública y de Bcncíi-

Por los suplementos hechos por este presupuesto 
para nivelar las cuentas del presente mes, res
pectivas al'ejercicio corrierte de IS79Ú 1880.. 

» • 

» » 

43.03iv«i$ 193 2%'17 236.332*82 43.03iv«i$ 

i 

CAPÍTULO I I — Carreteras. 

Satisfecho j>or subvenciones para auxiliar la cons
trucción de carreteras comprendidas en el plan 
general del Gobierno. . 

ídem por gastos de construcción de carreteras 
que no forman parte del plan general del Go 
bienio 

CAPITULO UL-Obras diversas. 

Satisfecho por subvenciones para auxiliarla cons
trucción de obras, ya corran á cargo del Esta
do ó de los Ayuntamientos 

CAPÍTULO IV. -Otros gastos. 

Satisfecho por las cantidades que se destinan á 
objetos de interés provincial 

Tercera sección. 

« A S T , S A l> I 0 1 O N A L F. S. 
CAPÍTULO ÚNICO.—Resultas por adición d, 

ejercicios cerrados. 
Satisfecho por obligaciones procedentes del pro 

supuesto anterior pendientes de pago en 31 de 
Diciembre de 1879 , 

PERSONAL. 

Pélelas cénls. 

i 188*71 

MATERIAL. 

Péselas cénls. 

9.527<07 

3.594*29 

T O T A L 

Pesetas, cents. 

II.015'78 

3 . 5 9 1 ' 2 9 

P E S U M E N 

Importa el Cargo . 
ídem la Data 

Saldo ó existencia p ara el siguiente mes de Mayo. 

Pesetas cents. 

215.2Í» 1'7:> 
236.332*85 

S . % ! " J O 

4.000 4 000 

En Madrid á 15 de Mayo de 1880.—V.* B.°-E1 Presidente, Romera.-Está conforme: el 
Contador interino de fondos provinciales, Francisco Aúgustin.—El Depositario, Sevcriano 
Medina. 

administración económica. 

INTERVENCIÓN. 
i.fi tttÜ 

RELACIÓN de los compradores de bienes desamortizados cuyas obligaciones vencen el dia 14 del mes de Junio de 1880, que se publica en ¿ste periódico oficial con 10 dias 
de anticipación al vencimiento, con arreglo á lo dispuesto en el art. l.° del Real decreto de 20 de Julio de 1877; debiendo los Sres. Alcaldes fijar esta relación d las 

•reas de las casas consistoriales á fin de darle la mayor publicidad csdle. 

COMPRADO!;. VECINDAD. 

D. Lino Saya» Madrid 
D. Mariano Alonso Campo-Real. 

CLASE DE LA FINCA. 
-

Rústica... 
Ídem 

TERMINO. 

Manzanares. 
Torres 

PROCEDENCL\ 

Propios. 
Clero. 

IMPORTE 

Ve setas cents. 

1S5<70 
82*50 

Madrid 7 do Junio de 1880.=E1 Jefe de la Administración económica, Antonio Laá. 

RELACIÓN de los compradores de bienes desamortizados cuyas obligaciones vencen el dia 15 del mes de Junio de 1SS0, que se publica en este periódico oficial con 10 dias 
de anticipación al vencimiento, con arreglo d lo dispuesto en el art. l .° del Real decreto de20 de Julio de 1877; debiendo los Sres. Alcaldes fijar esta relación á las 
puertas de las casas consistoriales á fin de darle la mayor publicidad posible. 

COMPRADOR. VECINDAD. CLASE DE LA FINCA. TÉRMINO. PROCEDENCIA. 

IMPORTE. 

Pesetas cents. 

' D. C:»sto Hernández 
El mismo 
D. Manuel Hidalgo 

Rústica . . . . 
Ídem 

Escorial Propios. 
Ídem, 
ídem 
Ídem. 

1 . 0 0 4 
l 2 1 0 

1 . 5 5 0 ' 5 0 
3 . 0 H P 5 0 

' D. C:»sto Hernández 
El mismo 
D. Manuel Hidalgo 

Rústica . . . . 
Ídem Ídem 

ídem 
Ídem 

Propios. 
Ídem, 
ídem 
Ídem. 

1 . 0 0 4 
l 2 1 0 

1 . 5 5 0 ' 5 0 
3 . 0 H P 5 0 

' D. C:»sto Hernández 
El mismo 
D. Manuel Hidalgo 

Ídem 
ídem 
Ídem 

Propios. 
Ídem, 
ídem 
Ídem. 

1 . 0 0 4 
l 2 1 0 

1 . 5 5 0 ' 5 0 
3 . 0 H P 5 0 

' D. C:»sto Hernández 
El mismo 
D. Manuel Hidalgo 

Ídem. . . 

Ídem 
ídem 
Ídem 

Propios. 
Ídem, 
ídem 
Ídem. 

1 . 0 0 4 
l 2 1 0 

1 . 5 5 0 ' 5 0 
3 . 0 H P 5 0 

Propios. 
Ídem, 
ídem 
Ídem. 

1 . 0 0 4 
l 2 1 0 

1 . 5 5 0 ' 5 0 
3 . 0 H P 5 0 

Madrid 7 de Junio de 1880.=E1 Jefe de la Administración económica, Antonio Laá. 

DECIMOCUARTO TERCIO DE LA GUARDIA CIVIL. 

RESUMEN de los servicios prestados por la fuerza del mismo en to>¡o el mes de la fecha. 

Delincuentes 
a p r e h e n d i d o s . 

Ladrones 
i-lera. 

Reos profusos 
Ídem. 

DESERTORES 
Detenidos 

por faltas leves. 
Auxilios prestados 

cu incendios. 
Al ñas 

recosidas. 
Contrabandos 
aprehendido». 

Presos 
conduélaos TOTAL GENERAL. 

Delincuentes 
a p r e h e n d i d o s . 

Ladrones 
i-lera. 

Reos profusos 
Ídem. " De ejército. De praddio. 

Detenidos 
por faltas leves. 

Auxilios prestados 
cu incendios. 

Al ñas 
recosidas. 

Contrabandos 
aprehendido». 

Presos 
conduélaos TOTAL GENERAL. 

34 12 1 • " J 
w 82 » 9 1 1.364 1.502 

Madrid 31 de Mayo de 1880.=El Coronel, Manuel Üiraldo. 
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COMANDANCIA DE LA GUARDIA CIVIL DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

RESUMEN numérico de la aprehensiones verificadas en el mes de M'ayo 'próximo pasado. 

DéllMUMtiét y laitimiev Heos piufunos. 

DESKilTORES 

por fallas leves. TOTA 1. f.K.NKRAl.. Arma* recogidas. aprehendidos. l'resos i-onduados. DéllMUMtiét y laitimiev Heos piufunos. De ejercito. Ve presidio. por fallas leves. TOTA 1. f.K.NKRAl.. Arma* recogidas. aprehendidos. l'resos i-onduados. 

3 • • 9 2r> 33 27 

1 

• D 

Madrid 2 de Junio d e ! 8 8 0 . = E l primor Jefe accidental, Miguel Cf. de Zea Ciscar. 

A y untamientos. 
A l g o t e . 

Por dimisión del que la desempeñaba 
se halla vacante la Secretaría del Ayun
tamiento de este pueblo, dotada con el 
sueldo anual de 916 pesetas. 

Lo que se anuncia por medio del pre
sente á fin de que los que doseeu obte
nerla puedan presentar sus solicitudes 
con los documentos necesarios al Alcalde 
que 9 u s c r i b e e n e l tórminode 15 dias, con
tados desde la fecha. 

Algeto 3 de .Innio de 1880.=E1 Al
calde, Hilario Ortiz. 

C a r a b a ñ a . 

El repartimiento de la contribución 
territorial de este distrito mnnicipal para 
el año económico de 1880 á 1881, se ha
lla terminado y expuesto al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento por té r 
mino de ocho dias, á contar desde el de 
la inserción de este anuncio en el B O L E 
TÍN OFICIAL de la provincia, para oir re
clamaciones en cuanto á la aplicación del 
tanto por 100; pasado dicho plazo uo se 
atenderá ninguna. 

Los Sres. Alcaldes de los pueblos de 
esta provincia se servirán dar publicidad 
al presente anuncio. 

Carabaña 6 de Junio de 1880.= Por 
acuerdo del Alcalde, el primer Teniente, 
Dionisio Madrid. 

C e n i c i e n t o s . 

El apéndice al amillaramiento que ha 
de servir de base al repartimiento de la 
contribución territorial de este término 
para el año económico de 1880 á 81, se 
halla de manifiesto cu la Secretaría del 
Municipio por término de ocho dias para 
oir reclamaciones; pasado dioho pluzo uo 
so admitirá ninguna y les parará el per
juicio que haya lugar. 

Cenicientos 29 de Mayo de 1880. MI 
Alcalde, León Fermosol. 

P i ñ u e c a r . 

Se halla terminado el repartimiento 
de la contribución territorial é inmuebles, 
cultivo y ganadería, correspondiente al 
año económico de 1830-81, y expuesto al 
publico en la Secretaría del Ayuntamien
to, como igualmente la matrícula de 
subsidio de esto mismo pueblo, por térmi
no de ocho dias, á fin de que las personas 
que lo teugan por conveniente puedan 
examiuarlas y reclamar lo que tengan 
por conveniente; pues pasado dicho tér
mino desde que aparezca inserto el pre
sente, ó sea en el BOLETÍN OFICIAL , no se 
admitirá ninguna reclamación. 

Piñuecar 4 de Junio de 1880.=E1 Al
calde, Lúeas Gamero. 

Valdemorillo. 
• 
La matrícula de subsidio industrial y 

de comercio de este pueblo para el año 
económico 1880-1881, se halla terminada 
y expuesta al pública en la Secretaría de 
este Ayuntamiento por el término de 
ocho dias á fin de que los contribuyen
tes industriales puedan enterarse de ella 
y, producir las reclamaciones que esti
men justas, pues pasado el cual no serán 
oidas. 

Valdemorillo 5 de Junio de 1880.=E1 
Alcalde, liugenio Aguilur. 

La matrícula de subsidio industrial y 
de comercio de este pueblo para el pró
ximo año económico de 1880 á 81 se ha
lla expuesta al público en la Secretaría 
de este Ayuntamiento por térmiuo de 
ocho dias, á coutar desde el en que apa
rezca inserto el presente en el BOLETÍN 
OFICIAL , eu cuyo plazo se oirán las recla
maciones que contra la misma se presen
ten, pasados los cuales no se admitirá n i n 
g u n a . 

Cenicientos 29 de Mayo de 1880 .=El 
Alcalde, León Fermosel. 

F r e s n o d e l ' o r o t e . 

El apéndice al amillaramiento y repar
timiento do la contribución territorial do 
este distrito para el año próximo venide
ro de 1880 á 81 , se hallan ^concluidos y de 
manifiesto en la Secretaría de su Ayunta
miento por término de ocho dias para >ir 
reclamaciones 

Los Sres. Alcaldes de Valdeolraos, Ca
m a r i n a , Daganzo y Algeto se servirán 
hacer público este anuncio para conoci
miento de los contribuyentes de esta 
villa. 

Fresno de Torote 6 de Junio de 
1880 = K l Alcalde, Mariano (iarcía. 

El repartimiento de la contribución 
territorial de este distrito municipal para 
el año económico de 1880-81, se halla 
expuesto al público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento por el término de 
ocho dias para que los contribuyentes 
puedan examinarle y producir las recla
maciones que consideren oportunas; bien 
entendido que pasado dicho plazo no 
serán oidas. 

Lo que se auuncia al público para 
conocimiento ¿\p\ m i s m o . 

Valdemorillo 5 de Junio de 1880.= 
El Alcalde, Eugenio Aguilar. 

V a l d e í o r r e s . 

El apéndice al amillaramiento de la 
riqueza que ha de servir de base para la 
derrama de la contribución de inmuebles, 
cultivo y gauadería de esta villa y año 
económico de 1880 á 1881, se halla con
cluido y expuesto al público por térmiuo 
de ocho dias eu la Secretaría de este Ayun
tamiento para que dentro de dicho pe
ríodo puedan los contribuyentes exami
narle y presentar las reclamaciones que 
crean convenientes; eu la inteligencia 
que pasado dicho término no se admitirá 
ninguna. 

Valdetorres 30 de Abril de 1880. = E 1 
Alcalde, Anastasio Herrada. 

V a l l e e a s . 

En la tarde del dia de ayer ha sido 
hallado extraviado en término de esta 
villa y presentado á mi autoridad por la 
Guardia civil, un caballo castaño claro, 
cabos negros, cerrado, de siete cuartas 
y dos d e d o 3 , poblado de crin y melena, 
algunos lunares blancos eu los costillares 
y varias rozaduras, el que se halla depo
sitado en esta villa. 

Vallecas 6 de Junio de 1880.=E1 
Alcalde, Manuel Velez. 

I 
V I Un m a n t a . 

El repartimiento de la contribución 
territorial, cultivo y ganadería de esta 

villa, correspondiente al año económico ( 

do 1880 á 1881, se halla expuesto al pú
blico en la Secretaría de este Ayunta
miento por térmiuo de ocho dias, conta 
dos desde la fecha del presente, para que j 
los contribuyentes en él óomprendidos 
puedau presentar las reclamaciones que 
estimen convenientes. 

Se ruega á los Sres. Alcaldes de Ma
drid, Navalcarnero, Villanueva de Pera
les y Villamautilladen la correspondiente 
publicidad al presente. 

Villamanta 5 de Junio de 1880.=El 
Alcalde, Dionisio Nuñez. 

Providencias judiciales. 

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA. 

U u e n a v l s t a . 

D. Francisco Rondan, Juez de primera 
instancia del distrito de Buenavista de 
esta capital. 

Por la preseute se cita y llama por una 
sola vez y término de nueve dias á una 
mujer, de unos 39 años do edad, do oo 
tatura alta, bastante gruesa, algo rubia, 
y con una mancha en la mejilla derecha, 
nombrada Isabel Nieto Arroyo, y la cual 
ha sosteuido relaciones amorosas con 
Plácido García Serrano, habiendo habi
tado con éste en el tejar del Catalán, pró
ximo á la plaza de Toros, para que den
tro de dicho término comparezca en el 
citado Juzgado y Escribanía del que re
frenda con el fin de responder á los car
gos que la resultan en causa crimiual que 
por lesiones causadas al mencionado Plá
cido García se iustruye; bajo apercibi-
miotito du quo ai trauscurre dicho tér
miuo sin verificarlo serádeclarada rebelde 
y la parará el perjuicio á que hubiere 
lugar en derecho. 

A la vez, en nombre de S. M. el Rey 
(«v>. D. G.), exhorto y requiero á todas las 
Autoridades de la Nación que la presente 
vieren,, para que si tuvieren noticia del 
paradero de dicha sujeta procedau á su 
captura y conducción á este Juzgado ó á 
la cárcel de su sexo, en donde quedará á 
disposición del mismo. 

Dado en Madrid á 25 de Mayo de 
1880.=V.° B. *=E1 Juez, Francisco Ron
d a n . = E l actuario, Matías Arauda. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera iustancia del distrito de Bue
navista de esta capital, refrendada del 
infrascrito Escribano, se cita y llama por 
una sola vez y término de seis dias á Ra
mona N., cuya demás filiación y circuns
tancias se ignoran, y la cual desapareció 
de la casa en donde se hallaba viviendo, 
calle de San Eugenio, uúmeros 21 , 23 y 
25, el dia 12 do Mayo actual, para que 
dentro de dicho térmiuo comparezca en 
dicho Juzgado y Escribanía cou el fin de 
que tenga lugar la práctica de una dili
gencia acordada en causa criminal que 
instruyo por robo de varios efectos áDon 
Emilio de Zayas. 

Madrid 25 do Mayo de 1880.=El ac
tuario, Arauda. 

Inclusa. 
Eu virtud de providencia del Sr. Juez 

de primera instancia del distrito de la In
clusa de esta Corte, para ejecución de 
seutencia de remate en autos contra Don 
Antolin Martin López, vecino de Villase-
ca de la Sagra, se ponen á pública subas • 
ta los bienes siguieutes: 

Pesetas. 

El producto de la siembra de 
cebada pendieute de reco
lección; tasado en 744 

Una casa en Villaseca de la 
Sagra, sita en la plazuela 
de la Silera, núra. 12; ta
sada en 2.135 

Una tiorra llamada de las Va
cas, término de Cobeja, de 
caber una fanega de 500 
estadales; tasada en 250 

Otra en el Aligarejo, de ca
ber fanega y media; tasa
da en . . . 325 

Otra en la Veguilla, de caber 
dos fanegas; tasada en. . . <>'¿r> 

Una barbechera de siete y 
media fanegas de tierra; ta
sada eu . 150 

TOTAL pesetas 4.-2-2Q 

El remate de estos bienes en el me
jor postor se verificará simultáneamente 
ante dicho Juzgado de la Inclusa, sito 
en el piso priucipal del Palacio de Jus t i 
cia de esta Corte, y ante el Juzgado de 
primera instancia de Illescas, el dia 7 de 
Julio próximo, á la una; y se previeue que 
no se admitirán posturas que no cubran 
el importe de las dos terceras partes del 
precio de tasación, y que la aprobación 
del acto se hará por dicho Juzgado de la 
Inclusa con vista del resultado. 

Madrid 7 de Junio de 1880.=V.° B . ° = 
L. Rico.= El actuario, Félix Ontiveros. 

188 
L a t i n a . 

Al Juzgado de primera instancia del 
distrito de la Latina de esta Corte ha 
acudido D. Ensebio Mayo y Alba provo
cando el concurso voluntario de sus 
acreedores y pidiendo so los convoque á 
junta para hacerles proposiciones de qui
ta y espera; y habiéndose accedido a e s 
ta solicitud, se ha señalado para la cele
bración de dicha juuta la hora de las do
ce de la mañana del martes 22 del cor
riente mes, cu la sala de audiencia de 
dicho Juzgado. 

En su virtud se cita por medio del 
presente á los acreedores de D. Eusebio 
Mayo para que concurran á la referida 
junta provistos de los documentos jus 
tificativos de sus créditos; bajo apercibí 
miento de no ser admitidos en caso con
trario. 

Madrid 5 do Junio de 1880.=E1 Es 
cribano, Cayetano Sola. 183 

P a l a c i o . 

D. Francisco Galicia y Junquera, Ma
gistrado de Audiencia de fuera de esta 
Corte y Juez de primera iustancia del 
distrito de Palacio. 

Por la presento se cita, llama y em
plaza á Juan Rico y Alvarez, hijo de 
Fernando y Gertrudis, natural de Loto de 
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Sicene, partido de Pravia (Oviedo), car
pintero, de 27 años de edad, soltero, de 
esta veciudad, que habitó en la calle 
Ancha de los Mancebos, núm. 13, bajo, 
para que en el término de 10 dias com
parezca en este Juzgado á prestar cierta 
declaración en causa que se sigue sobre 
hurto de un reloj; apercibido que si no 
comparece dentro de dicho término le 
parará el perjuicio que haya lugar. 

Asimismo encargo á las Autoridades 
y agentes de policía judicial que supie
ren el paradero de dicho individuo, cuyas 
señas son: estatura regular, color more
no, pelo castaño, ojos claros, nariz regu
lar, boca grande, barba corrida y clara y 
que viste al estilo de su clase, procedan 
á su detención, poniéndolo á disposición 
de este Juzgado. 

Madrid á 26 de Mayo de 1880 .=Fran-
cisco Galicia. = El Escribano, Ramón 
Martínez Aguilar. 

U n l T e r K l d n d . 

Por providencia dictada en 24 del ac
tual por el Juzgado de primera instancia 
del distrito de la Universidad de esta 
Corte, refrendada por el actuario D. Fer
mín Suarez y Jiménez, se ha admitido la 
demanda de tercería de dominio y subsi
diariamente de mejor derecho, interpues
ta por la Excma. Sra. Doña María Josefa 
González Cienfuegos, Marquesa viuda 
de Campo-Sagrado, y sus hijo? Doña Ma
ría, D. Juan, Doña Mariana, D. Carlos, 
Doña Kladia y Doña Ignacia Bernaldo de 
Quirós, á 33 nncas rústicas embargadas 
en autos ejecutivos que sigue Doña Julia 
González Peralta con el Excmo. Sr. Don 
José María Bernaldo de Quirós, Marqués 
de Campo-Sagrado, otro hijo y hermano 
de aquellos respectivamente, al cual, en 
atención á ignorarse su actual residencia, 
se ha acordado emplazar por medio del 
presente, á fin de que dentro del término 
de nueve dias comparezca en forma á con
testar la repetida demanda. 

Madrid 31 de Mayo de 1880.=Luis 
Rubio. 

Es copia, pera insertar en el Dia
rio oficial de Avisos de esta Cor t e .= 
V.° B . ° = Kubio y Cadena .=El actuario, 
Fermín Suarez y Jiménez. 184 

D. Luis Rubio y Cadena, Magistrado de 
Audiencia de fuera de esta Corte y 
Juez de primera instancia del distrito 
de la Universidad de la misma. 

Por la presente requisitoria se cita, lla
ma y emplaza por término de 15 días á 
D. José (iarcia de la Foz, que ha vivido 
en la Carrera de Sau Jerónimo, cúm. 49, 
cuyo actual paradero y demás circuns
tancias de su filiación se ignoran, para 
que comparezca ante este Juzgado á 
prestar declaración en causa criminal que 
contra el mismo se sigue por el delito de 
falsificación; bajo apercibimiento que de 
no comparecer será declarado rebelde y 
le parará el perjuicio que haya lugar. 

Al propio tiempo encargo á los seño* 
res Jueces en cuya circunscripción se 
encuentre, y á las Autoridades y agentes 
de policía judicial que supiesen su para
dero, procedan á su captura y remisión 
á la cárcel de hombres de esta capital. 

Dado en Madrid á 28 de Mayo de 
1880.=Luis Rubio y Cadena .=Por man
dado de su señoría, Manuel Viejo. 

€ ¿ e t n f e . 

D. Víctor Covian v Junco, Juez de pri
mera instancia de este partido.' 
Por el presente segundo y último ¡ 

edicto se cita, llama y emplaza á todos 
cuantos se creau con derecho á los bienes 
que constituyen la dotación de las cape
llanías fundadas en la iglesia parroquial 
de Torrejon de Velasen por Doña Beatriz 
Uuzueta, Juan Hermoso de Tejada, Gas-

Sar Venero, García Martin, Alonso Ruiz, 
uan de Cristóbal, Mayor de Loyola, 

Martin de Lezo, Martin Mimbreño, Diego 
García Clérigo, María de la Parra, Mel
chor del Casar y Francisco Gamboa, pa
ra qne dentro del térmiuo de 30 dias, á 
contar desde el siguiente al en que se 
publique este edicto en la Gacela de Ma
drid y BOLETÍN OFICIAL de esta provin
cia, acudan á este Juzgado y Escribanía 
del iufrascrito por medio de Procurador 

y con la debida dirección de Letrado, á 
osar del que se crean asistidos; bajo aper
cibimiento de que pasado dicho plazo sin 
verificarlo les parará el perjuicio que ha
ya lugar. 

Dado en Getafe á 1.° de Abril de 
18S0.=Víctor Covian.^Por su mandado, 

Camilo García. 187 

Univers idad Centra l . 

Secretaría general.—Primera cn&cíuinza. 
Conforme á lo dispuesto en los artícu

los 185 y 187 de la ley de Instrucción 
pública vigente, y en la Real orden de 
10 de Agosto de 1858, han de proveerse 
por conchrso las Escuelas que resultan 
vacantes en los pueblos que á continua
ción se expresan: 

PROVINCIA DE MADRID. 

Escuelas de niu<><. 
Las de Colmenarejo y Torrelodones, 

dotadas con el sueldo anual de 625 pese
tas cada una. 

Las incompletas de Batres, El Ber
rueco, Campoalbillo, Cervera de Buitra-
go, Cubas, Fresno de Torote, Garganti
lla, Gascoues, La Hiruela, Los Hueros, 
Horcajuelo, Madarcos, Navalafuente, 
Navas de Buitrago, Paredes, Píñoecar, 
Puebla de la Mujer Muerta, Redueña, Ro-
bledil'.o de la Jara, Rivas de Jarama, Sie-
teiglesias. La Serna, Serrada, Torremo-
cha, Torrejon de la Calzada, Valverde, 
Valdemanco, Valdemaqueda, Venturada 
y Villavieja, con el de 250. 

PROVINCIA DE GCADALAJARA. 

Escuelas de niños. 
La de Tordesilos, dotada con el suel

do anual de 625 pesetas. 
La incompleta de Corduente, con el 

de 421. 
La de Garbajosa, con el de 280. 

PROVINCIA DE CUENCA. 

Escuelas de niños. 
La de Henarejos, dotada con el suel 

do anual de 625 pesetas. 
La incompleta de Poyatos, con el 

de 500. 
La de Fuertescusa y El Masegar, con 

el de 312*50. 
Las de Algarra, Arandilla, Buenache 

Sierra, Chumillas, Casas de Santa Cruz, 
Cueva del Hierro, Collados, Fueutes-Bue-
nas, Fuentes-Claras, Monreal, Rivateja-
dilla, Torrubia del Castillo, Salmeronci-
llos de Arriba, Aldeas de San Benito y 
San Hermenegildo y Vindel, con el 
de 250. 

Además del sueldo que á cada Escuela 
se deja asignado, los Maestros y Maestras 
disfrutarán habitación capaz y decente 
para sí y su familia, y las retribuciones de 
los niños y niñas que puedan pagarlas. 

Los aspirantes remitiráu sos solicitu
des á la respectiva Junta provincial en 
el término de un mes, á contar desde el 
día en que el correspondiente BOLETÍN 
OFICIAL publique este anuncio, acompa
ñadas de certificación de buenaconducta, 
expedida por Autoridad competente, y de 
la hoja de sus méritos y servicios, que 
extenderán con sujeción á la forma pre
venida en la Real orden de 11 de Diciem* 

• bre de 1879. 
Lo que de orden del Excmo. Sr. Rec

tor de esta Universidad se publica en la 
Gaceta de Madrid y Boletines oficiales 
de este distrito uuiversitario para cono
cimiento de los Maestros y Maestras que 
aspiren á las vacantes que se anuncian 
por este edicto. 

Madrid 5 de Junio de 1880.=El Se
cretario general, José de Isasa. 

En virtud de lo dispuesto en la regla 
primera de la Real orden de 7 do Junio 
de 1850, en la de 1.° de Marzo de 1879 y 
demás prescripciones, se proveerán por 
oposición en Julio próximo las Escuelas 
siguientes: 

PROVINCIA DE CUESCA. 

Escuelas de niños. 

Las de Saolices y Palomares del Cam
po, dotadas cou el sueldo auual de 825 
pesetas cada una. 

Escuelas de párvulos. 
Las de nueva creación de Quintanar 

del Rey y Sau Clemente, con el de 1.375. 
Las de Casasimarro, Minglanilla, Mo-

tilla del Palancar, San Lorenzo de la 
Parrilla y Villarejo de Fuentes, con el 
de 1.100. 

NOTA . Las Escuelas do párvulos de 
Sau Clemente, Miuglauillay San Lorenzo 
de la Parrilla se han creado por la Junta 
provincial á consecuencia del resultado 
del censo de 31 de Diciembre de 1877, y 
á la de Quintanar del Rey lo ha corres
pondido aumento de dotación. 

PEOVIN;CIA nE GVAD ALA JARA. 

Esatelas de niños. 
f La de la Casa Expósitos de Guadala-
jara , dotada con el sueldo anual de 1 100 
pesetas. 

La de Alustante, con el de 825. 
Se proveerá asimismo por oposición 

en el citado Julio todas las Escuelas de 
dicha clase pertenecientes á las provin
cias de Cuenca, Guadalajara y Toledo 
que vacaren dentro del corriente mes 
hasta el dia de empezar los ejercicios. 
Ki Los aspirantes presentarán sus solici
tudes documentadas en las Secretarías 
de las .Inritas de Instrucción pública de 
dichas provincias tres dias antes por lo 

menos de terminar el mes de la publica
ción de este edicto en el respectivo Bole
tín oficial 

Según la disposición 5 . ' de la Real 
orden de 1.° de Marzo de 1879, los ejer
cicios deberán verificarse en dichas capi
tales al tercer dia de espirar el plazo de 
esta convocatoria, en el local, dias y ho
ras que en virtud de lo prevenido en la 
regla 14 de la Real orden de 10 de Agos
to de 1858 determinen los Tribunales, 
que ae constituirán y funcionarán con 
arreglo á lo dispuestoen el decreto de 14 
de Setiembre de 1870. 

Los meses en que han de verificarse 
las oposiciones de Maestros y Maestras 
en las provincias de este distrito univer
sitario son los siguientes: en Mayo y No
viembre las de Madrid; en Junio y Di
ciembre las de Ciudad-Real; en Enero y 
Julio las de Cuenca, Guadalajara y Tole
do, y en Marzo y Setiembre las de Se-
govia. 

Lo que de orden del Excmo. Sr. Rec
tor de esta Universidad se publica en la 
Gaceta de Madrid y Bolethus oficiales 
del distrito para conocimiento de los 
Maestros y Maestras que deseen tomar 
parte en las expresadas oposiciones. 

Madrid 5 de Junio de 1880.=E1 Se
cretario general, José de Isasa. 

Factoría de utensilios de Madrid. 

(1 
TERCERA DECENA DE MAYO DE 1880. 

NOTA de las compras verificadas en este establecimiento durante la expresada dec ena 

Dias. NOMBRES. Clase. Cantidad. 

PRF.CIO. 

Péselas cents. 

25 Jabón. 1.500 kilógrs. 1*10 1.500 kilógrs. 1*10 

Madrid 30 de Mayo de 1880.=E1 Administrador, Luis Zazo.=:V. 0 B . °=E1 Co-
misario de Guerra, Inspector, Ladislao del Corral. 

Administración de utensilios de Alcalá de Henares. 

NOTA délas compras verificadas por esta Administración durante la tercera decena 
del mes de la fecha, en los dias y puntos que se expresan d continuación: 

Dias. 

27 

P U N T O S 
donde se han hecho las compras. 

Aceite. 
En Alcalá de Henares . . . 

CANTIDAD 

Litros. 

200 

Kilogramos. 

VALOR 
de la unidad. 

Péselas. 

1*10 

Alcalá de Henares 30 de Mayo de 1880.=E1 Administrador, Eduardo Robles.* 
V.° B .°=E1 Comisario de Guerra, Inspector, José Pérez Sáfforas. 

Factoría de subsistencias de Alcalá de Henares. 

NOTA de las compras verificadas por esta Factoría durante la tercera decena del 
mes de li fecha. 

P U N T O S 
donde se lian 

hecho 
Dias. las compras. 

24 
24 
26 
28 

ARTÍCULOS. 

Harina de Hor 
Cebada 
Ídem 
Paja 

CANTIDADKS. Valor de la 
unidad. 

Valor de la 
unidad. 

Quintales mc'ts. Fanegas. Pételas cénit. 

10 
» 

280 

200 
219 

• 

48*80 
5*50 
5«25 
4*17 

Alcalá de Henares 31 de Mayo do 1880.=E1 Administrador, Anacleto Olgue-
r a . = V . ° B . ° = E l Comisario de Guerra, Inspector, José Pérez Sáfforas. , 



8 Jueves 10 de Junio de 1880. 

FACTORÍA DE SUBSISTENCIAS DE MADRID. 

TERCERA DECENA DEL MES DE MAVO DE 1880. ' 

RKLACION de las compras de artículos de inmediato consumo verificadas en la expresada decena. 

Fecha. 

22 

24 
29 
31 

21 
22 
24 
25 
26 
28 
29 
31 
31 

NOMBRE DEL VENDEDOR. 

Carbón de cok. 

D Cecilio Gurrea 

Cebada. 

D. Marcos Gutiérrez 
D. Alvaro de Luzon 
D. Mauricio Arribas 

Paja. 

D. Severo Suarez 
El mismo 
El mismo 
D. José Perdiguero • 
El mismo 
El mismo 
D. Elias Coronado 
Ü. Santiago Fernandez 
D. Mauricio Arribas 

Vecindad. 

Madrid, 

Ídem 
Ídem 
Leganés 

. [ / | :ti bib .• • 
San Sebastian de los Reyes. 
Ídem 
ídem.. 
Alcobendas 
Ídem 
ídem 
Alcalá 
ídem 
Leganés 

Número 
del justifi

cante. 
Cantidad 
comprada. 

Precio de 
la unidad. 

1.731 fanegas. 
1.017 id. 

20 id. 

2.763 

19*20 
90*75 
63*60 
72*57 

158*84 
94*54 

i 19 
122'60 
10*50 

7Sl'«io 

6*75 

5*62 
5*56 
5*56 

4<S6 
4*86 
4*86 
4'86 
4'S6 
4'86 
4'86 
4'86 
4*86 

I M P O R T E . 

Salisfecho. 

540 

9.728'22 
5.654*52 

111*20 

TOTAL. 

540 

15.493*94 

93*31 
441*04 
309*10 
352*69 
771*96 
459*46 
724'14 
595*84 

51*03 

3.795*57 

9.728«22 
5.654*52 

111*20 

15.493*94 

93*31 
411-01 
309*10 
352*69 
771*96 
459* ni 
7.21-1 1 
595*84 
51*03 

3 798*57 

, ' ¡ I 1 { ' " . ' " t u . J! • T, r,{,] fí . 
Madrid 31 de Mayo de 1880.=El Administrador, Rafael Muñoz.=V.° B * = E l Comisario de Guerra, Inspector, José Rniz Moreno. 

Factoría de subsistencias de Aranjuez. 

TERCERA DECENA DE MAYO DE 1880. 

RELACIÓN de las compras de artículos de inmediato consumo verificadas por la mis
ma durante la expresada decena. 

Días. 

27 

27 

22 

31 

NOMBRE DE LOS VENDEDORES. CANTIDAD 

Harina de 1. a clase. 
I 

D. Carmelo Sánchez qq. métrs. | 9*20 

Harina de 2.* clase. 

El mismo qq. métrs. | 

Harina de 3.* clase. 

si mismo....! I q q - m é t r s -

Cebada. 

D. Cándido Moreno. 

Paja, 

D. Dionisio Rodríguez qq. métrs. 

9*20 

399 

126 

PRECIO 
de la unidad. 

Pacta*. 

45*64 

13*47 

41' 

5*25 

4*35 

Aranjnez 31 de Mayo de 1880. = E 1 Administrador, Javier R. Marbau .=V.° B . ° = 
El Comisario de Guerra, Inspector, Adolfo Espejo. 

Factoría do utensilios de Aranjuez. 
-

TERCERA DECENA D E MAVO DE 1880. 

RELACIÓN de las compras de artículos de inmediato consumo verificadas por la mis
ma durante la expresada decena. 

Días. 

{ 

NOMBRE DEL VENDEDOR. CANTIDAD. 

PRECIO 
de la unidad 

Ptsetat. 

Carbón. 

26 1.564 kilógrs. 0*12 26 1.564 kilógrs. 0*12 

Aranjuez 31 de Mayo de 1880. = E 1 Administrador, Javier R. Marban 
".° B . °=E l Comisario de Guerra, Inspector, Adolfo Espejo. 

Tribunal de oposiciones 
ala vacante de Director Anatómico de la 
Escueta especial de Veterinaria de Córdoba. 

_____ 

El dia 21 del corriente se presentarán 

los señores opositores en el Decauato de 

la Facultad de Medicina, á las cinco y me

dia de la tarde en punto, para dar principio 

á los ejorcicios, según lo dispuesto en el 

programa, inserto en la Gaceta de Ma
drid de 10 de Febrero de este año, y Bo
letines de provincia. 

Madrid 6 de Junio do 1880.=E1 Pro -

sidente del Tribunal, Manual Prieto y 

Prieto. lo5 

Anuncios, 
— 

Á LOS AYUNTAMIENTOS. 

En el BOLETÍN , fecha 24 de Mayo últi
mo, se recuerda á las Corporaciones mu
nicipales la formación de las relaciones de 
riqueza territorial y pecuaria para la recti
ficación de los actuales amillaramientos, 
imponidudose multa de 50 pesetas por 
falta de cumplimiento de este servicio. 
Pa ra l a ejecución* de dichos trabajos se 
ha organizado en esta Corte uu centro 
con personal idóneo, que se encargará de 
llevarlos á cabo en plazo que no exceJe-
rá de uua semana, previa entrega de las 
declaraciones de los propietarios, por un 
precio módico, bastante inferior al presu
puestado para este servicio. 

Dirigirse á los Sres. Morena y García, 
Jacometrezo, 6, seguudo. 182 

. . í l . i t t 
Compañía del ferrosarrll de Langreo 

en Asturias. 
BALANCE del año 1879, aprobado por la Jun

ta general celebrada el dia «J de Junio de 
18SO, que <se ptdlica en cumplimiento del 
artículo 4.° de la ley de Sociedades, feclta 
19 de Abril de 1889. 

A C T I V O . 

Gastos de establecimiento. 
Existencia de material de 

repuesto 
ídem de fondos én cuen

ta corriente con el Ban
co de España 

Ídem en la Caja de la Di
rección 

Ídem en la Caja de Astu
rias 

Varios deudores 
Amortización de obliga

ciones y sus cupones... 
Interesas abonados en ac

ciones de la Compañía. 
Ídem en efectivo 
Acciones v valores en de

pósito.. 2.397.375 
Acciones por emitir 3.199.050*50 

TOTAL 25.807.807*14 

Pesetas cénls. 

10.872.032*36 

337.440*54 

90.412*99 

7.690*43 

130.859'14 
3.263*54 

1.139.930 

2.052.331 '25 
5.227.206*34 

PASIVO. 
Gándara y Cuadra, cuen

ta corriente de antici
po 

Partidas á liquidar 
Varios acreedores 
Obligaciones al portador 

de la Comprima 
Intereses de las mismas.. 
Los accionistas, según su 

cuenta, de intereses.. . . 
Depósitos en garantía... . 
Acreedores por acciones 

depositadas 
Capital 
Subvención del Estado... 
Auxilio del Estado 
Ganancias y pérdidas. . . . 

3 3 6 . 0 9 2 * 4 5 
5 7 . 9 7 4 * 6 0 

8 . 200 ' IG 

1 . 0 0 0 . 0 0 0 
4 4 0 . 0 0 0 

7 .476 .794*89 
3 0 1 . 1 7 9 - 9 9 

2 . 1 0 1 . 8 7 5 
1 2 . 3 5 0 . 0 0 0 • 

1 . 0 2 5 . 0 0 0 
1 3 7 . 7 7 9 ' I S 
5 7 2 . 9 I 0 ' S 7 

TOTAL 2 5 . 8 0 7 . 8 0 7 ' 1 4 

| Madrid 31 do Diciembre de 1879.=s 
¡ V.° B . °=El Administrador Gerente, Ma

nuel Gomoz.=El Secretario Coutador, 
¡ Aurelio Rico. 148—P. 

j MADRID, ISSO.-Oflcinn tipográfica del Hospicio. 


